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2 Lunes 12 de Mayo de 1879. 

cramento de la Comunión á los pobres 
enfermos el domingo 20 del corriente, á 
las diez de su mañana, y disponer asista 
ú dicho acto J a Comisión de Beneficencia 
y demás Sres. Diputados que gusten. 

Acceder á lo solicitado por D. Felipe 
Ducazcal y autorizarle para sacar del 
Hospicio los acogidos que necesite para 
tomar parte en vario3 espectáculos en 
el teatro y circo del Príucipe Alfonso, 
comprometiéndose á efectuar un benefi
cio, cuyos productos des t inará .á dicho 
establecimiento. 

Destinar un premio de 2.500 pesetas 
para las carreras de caballos que han de 
verificarse eu los dias 10 y 12 del próxi
mo Mayo, destinándose este premio á los 

, caballos nacidos y criados en España y 
abonándose con cargo á la partida de im
previstos del presupuesto corriente. 

Dar las gracias á la Real Academia 
de la Historia por haber remitido cuatro 
papeletas de invitación para la junta pú
blica que se ha de celebrar el domingo ! 
20 del corriente con el objeto de dar po
sesión al Sr. D. Francisco Codera y Zai-
din de la plaza de número del cuerpo pa
ra que ha sido nombrado. 

Quedar enterada de la Real orden au
torizando el presupuesto adicional al or
dinario de la provincia para el corriente 
ejercicio en la forma acordada por la Di
putación, y comunicar á los respectivos 
centros de la provincia los créditos auto
rizados. t 

Entrando en la orden del dia se dio 
lectura de la Memoria relativa al presu-

Suesto ordinario para el año económico 
e 1879 á 1880, redactada por la Comisión 

de Hacienda. 
El Sr. Larroca pidió que dicha Me

moria y el presupuesto que se refiere que
dasen sobre la mesa para su discusión en 
la sesión próxima. 

E l Sr. Presidente hizo observar que 
en el presente caso el reglamento auto
rizaba al Sr. Larroca para pedir que el 
presupuesto quedase sobre la mesa, pero 
que dicho precepto reglamentario no 
podía ser considerado en vigor desde el 
momento en .que era opuesto á lo termi
nantemente prevenido en la ley provin-
se remita al Ministerio de laGobernáfiñífi 
el dia 20 de Abril. 

El Sr. Larroca insistió en que el pre
supuesto quedase sóbrela mesa, alegando 
la necesidad de enterarse de las reformas 
introducidas por la Comisión. 

El Sr. Presidente dijo que creía sufi
ciente el plazo de 48 horas que los seño
res Diputados habían tenido para exami
nar dichas variaciones; pero queToda vez 
q u e e l . v r . Larroca insistía en su petición, 

_á él le bastaba haber hecho observar la 
oposición que en este caso especial existe 
entre el reglamento y la ley, y quedaba 
el presupuesto sobre la mesa para serdis 
cutido en la próxima sesión. 

Seguidamente y de conformidad con 
lo propuesto por la Comisión de Hacienda, 
se acordó aprobar la cuenta de estancias 
dedementes en el Manicomio de San Bau
dilio durante el mes de Marzo último, y 
declarar de abono la cantidad de 4.350 
pesetas que importa dicha cuenta. 

Continuando el despacho de los expe 
dientes puestos a l a orden del dia, se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas comisiones, acordándose lo 
siguiente: 

Comisión de Gobernación. 
Autorizar al remataute del impuesto 

de consumos sobre las carnes de hebra de 
E l Álamo, para que pueda expender la li 
"bra de dicho artículo á 16 cuartos. 

Manifestar al Ayuntamiento de Casar-
"rubuelos que tiene atribuciones exclusi
vas para arrendar el aprovechamiento 
<iel prado comunal de aquella villa, y no 
•necesita por lo tanto la autorización que 
h a solicitado. 

Comisión de Beneficencia. 
Dar las gracias al Cuerpo facultativo 

de la Beneficencia por la claridad y mé
todo con que está redactado el parte mé
dico-estadístico correspondiente al mes 
de Febrero último. 

Autorizar al Director del Hospital 
•provincial para dar el extraordinario do 

costumbre á los pobres enfermos con mo
tivo del viático. 

Conceder á los Asilos de El Pardo la 
cantidad de 2.000 pesetas del fondo de 
calamidades públicas, entendiéndose que 
esta Diputación no eoutribuirá con otra 
cantidad para dicho objeto por necesitar 
de todos sus recursos para los muchos 
servicios que sobre la misma pesan. 

Exponer al Sr. Gobernador las razo
nes que tieue esta Corporación para man
tener su acuerdo de 29 de Marzo de 1878, 
por el que vendió unos álamos negros de 
la finca titulada Prado Lázaro, propia do 
la Inclusa y sita en Cercedilla; y q u e d a r 
enterada de su comunicación, lecha 27 de 
Marzo último, referente á este asunto. 

Sacará subasta el suministro de pan al 
Hospital provincial é Inclusa y aprobar 
el pliego de condiciones formado defec to , 
fijando el precio de 37 céntimos de pese
ta cada kilogramo y la anticipación de 
30 dias para los anuncios. 

Devolver á D. Juan López Balboa la 
| fianza que tiene prestada como contra

tista del suministro de manteca á los 
Establecimientos por haber terminado su 
contrato sin responsabilidad. 

Devolver á D. Francisco Montcrrubio 
la fianza que tiene prestada como con
tratista del suministro de leche de cabras 
. los Establecimientos por haber ter

minado su contrato sin responsabilidad. 
Devolver á U. Hilario González la 

fianza que tiene prestada como contra
tista del suministro de patatas á los Es 
tablecimientos por haber terminado su 
contrato sin responsabilidad. 

Devolver á D. Gregorio Fernandez la 
fianza que tiene prestada como contra
tista del suministro de aceite común á 
los Establecimientos por haber termina
do su contrato sin responsabilidad. 

Admitir en el Hospicio á Meliton Ca
lero y Maroto, Julián García y Fernan
dez, Dámaso García Esquivias, Pedro 
Quijana Molero, Juliana Pico y Pacheco 

Francisco Manuel Castro; y negar el 

Declarar de abono al contratista del 
camino de San Martin de la Vega á Pin
to la cantidad de 3.878*61 pesetas por 
intereses de demora en los pagos al res
pecto del 6 por 100 anual, y la suma de 
6.588*64 pesetas que le resta percibir, 
seguu la liquidación final formada de las 
obras de dicho camino satisfaciéndose 
por la provincia las cuatro quintas par
tes, ó sean 5.270*92 pesetas, y la quinta 
restante por el Ayuntamiento de San 
Martin de la Vega. 

Aprobar el presupuesto formado para 
la construcción de muretes y guarda-rue
das en el camiuo de Cadalso á Rozas de 
Puerto-Real, cuya obra deberá ejecutar 
como adicional el coutratista de dicho 
camino, abonándose á su tiempo por la 
provincia las cuatro quintas partes, y la 
quinta restante por los Ayuntamientos 
interesados. 

Declarar cesante al peón camiuero 
D. Ramón Peña Cedrim. 

ingreso en el mismo asilo á Lucio García 
y Fernandez. 

Aprobar el reglamento para el servi 
ció de practicantes formado por el Sr. De 

con que ha visto esta Corporación el celo 
é interés que desplega en el ejercicio de 
su cargo, y disponer que se.haga uua t i 
rada de 1.000 ejemplares en la imprenta 
del Hospicio para repartir á cada uno de 
los individuos á que se refiere, y á los que 
se descontará su importe del haber que 
perciben. 

Admitir la dimisión que del destino de 
escribiente de la clase de segundos del 
Hospital provincial ha presentado D. Am
brosio García Gómez, y disponer se cor
ran las escalas respectivas. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Antonio Fernandez López del destino 
de Ayudante de Inspector del Hospicio. 

Admitir la dimisión á D. Félix Martin 
Sánchez, D. Juan Fernandez Picó y Don 
Emilio Santos y Alonso, practicantes de 
primera clase de medicina; D. Joaquín 
Saiz Maldonado, D. Luis Molero y García 
y D. Facundo García Torres, practican
tes de segunda clase de la misma facul
tad, y D. Joaquín Sánchez Alaros, de ter
cera clase de la misma; D. Félix Rodrí
guez Vigil, D. Cipriano Aragoncillo y 
D. Juan Aparicio Rodríguez, practican
tes de primera clase de farmacia y de se
gunda el último, debiendo correrse las 
escalas respectivas. 

Comisión de Fomento. 
Declarar que uo puede concederse á 

Doña Ana Rodríguez Somoza la ayuda 
que desea para fundar una Institución 
donde se faciliten los conocimientos de 
utilidad positiva y decorosa para la mu
jer, por no existir crédito alguno para el 
objeto en el presupuesto provincial, y sin 
perjuicio de que más adelante pueda 
adoptarse acuerdo más favorable si lo 
permite el estado económico de la pro
vincia. 

Autorizar al rematante del camino del 
Hoyo de Manzanares á Torrelodones para 
que ceda este servicio á D. Leandro Car-
bonell. el cual deberá aceptar todas las 
responsabilidades y derechos de aquel. 

Comisión especial para la feria. 
Adoptar, de conformidad con lo pro

puesto por dicha Comisión, los siguientes 
acuerdos: 

1.° La Diputación instalará el pabe
llón que al efecto tiene ya construido; en 
el puuto que le corresponda y le sea de
signado, pudiendo pedirse al Sr. Alcalde 
señale el mismo que en el año último. Se 
comunicarán al Sr. Arquitecto provincial 
las órdenes oportunas para que á su tiem
po proceda á dicha instalación. Los seño
res Torre Villauueva y San Martin de la 
Vara quedan encargados de examinar y 
proponer á esta Comisión cuanto sea con
veniente y oportuno realizar en analogía 
con lo que otrascorporaciones verifiquen. 

2.° Para la exposición de ganados y 
la especial de pájaros y flores, la Diputa
ción concederá los siguientes premios: 

1.° Uno de 1.000 pesetas al mejor ca
ballo semental de pura raza española* 

2.° Otro de 750 pesetas á la mejor 
pareja de bueyes para labor. 

3.° Otro de 500 pesetas para la me
jor vaca de leche de raza española criada 
ó recriada en la provincia. 

4.° Otro de 500 pesetas al mejor lote 
de 10 ovejas merinas de uua misma se-

5.° Otro de 500 pesetas al mejor lo
te de 10 ovejas churras de una misma 
señal, nacidas ó criadas en la provincia. 

6." Otro de 500 pesetas para el me
jor garañón. 

7.° Otro de 1.000 pesetas para la me
jor pareja de machos ó muías de raza 
española. 

8.° Otro de 250 pesetas para la mejor 
burra para cría de tres á seis años. 

9.° Otro de 500 pesetas al lote de 10 
ó más cabras que reúnan las mejores 
condiciones y que den más leche, naci
das y criadas en la provincia. 

10. Otro de 250 pesetas al mejor ma
cho cabrío nacido y criado en la pro
vincia. 

11. Otro de 500 pesetas a l a mejor 
piara de cuatro ó más lechonas abiertas 
para cría. 

12. Otro de 250 pesetas al mejor lote 
de un gallo y cuatro gallinas ó más de 
raza común española criadas en la pro
vincia. 

13. Otro de 250 pesetas para el me
jor perro mastín. 

14. Se asignan 1.000 pesetas para 
premios con destino á la exposición 
de pájaros y flores, que se repartirán en 
la forma conveniente según el programa 
que formule la Sociedad Madrileña Pro
tectora de los animales y de las plantas. 

Estos premios serán incompatibles 
con cualquier otro. 

Para justificar que las enumeradas 
clases se hallan en su caso en las con
diciones respectivas que se expresan, 
deberán presentarse las oportunas certi
ficaciones y demás documentos ó pruebas 
que señale el Jurado. 

3.° Si alguno ó alguuos de los men
cionados premios quedaren sin adjudicar 
en las ferias de Madrid, la Diputación 
distribuirá su importe para otros premios 
en las que más próximamente se celebren 
en cualquier pueblo de la provincia. 

El pago de estos premios y los gastos 
de la instalación del pabellón, alumbra-

b ra lo , moviliario y cuantos ocurran 
motivo de las ferias, se aplicaráu al CrA? t t 

to de 25.000 pesetas que han de tran f 
rirse al cap. 4.° de la sección 2.*, <iei 
pítulo 2.° de la misma sección de'l P r

 Z } " 
puesto provincial del corriente ejercí 
según lo tiene acordado la Diputación l°' 

Por último, deberá manifestarse ' 
Ayuntamiento que no duda la Diput a c-
dé que se le dará en el jurado q u e l J ° a 

de entender, en la adjudicación de n * a 

míos de la exposición de ganados y fc\ 
especial de pájaros y flores, la oportun* 
representación ó participación; y oficiar -1 
Sr. Alcalde primero, Presidente del Ayun-
tamiento, poniendo en su noticia U 
acordado y rogándole se sirva designar 
á la mayor brevedad el sitio más conve'. 
uiente para la instalación del pabellón. 

Terminada la orden del dia se d¡6 
cuenta de la siguiente proposición: 

«Los Diputados que suscriben, cono
cedores de los relevantes servicios na* 
desde 18 de Enero de 1867 viene prestan
do á la provincia como Abogado de Be
neficencia el Sr. D. Saturnino Arenilla? 
especialmente en las graves y di\> 
cuestiones que se suscitaron con motivo 
de la apertura de las calles del barrio de 
Salamanca eu terrenos lindantes con los 
de la ant igua plaza de toros; las que sur
gieron también cuando la constraccion 
de la nueva y apertura de vías de comu
nicación á Va misma, y por último, los que 
recientemente ha hecho como Director 
geueral déla Deuda, realizando en un bre
ve plazo la conversión en inscripciones 
intransferibles de los títulos que, proce
dentes de los establecimientos, sirvieron 
de garantía del empréstito Dreyffas; 
creen que la Corporación se halla en el 
caso de dar al referido señor una prueba 
del aprecio en que tiene dichos servicio?, 
y proponer á la misma se sirva acordar 
se le recomiende al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, para que éste á su vez 
lo haga al de Estado, proponiéndole pa
ra la gran Cruz de Isabel la Católica, li
bre de gastos. 

Madrid 18 de Abril de 1879.=Dionisio 
de Revuelta.—Federico Serantes. = Eu
logio Narbon.» 

Apoyada brevemente por.cl Sr. Re
v u e l t a , tire turnada en consideración, 
clarada urgente y aprobada sin discusión. 

Seguidamente el Sr. Morcillo mani
festó que habieudo sido nombrado por la 
Diputación individuo de la Junta admi
nistrativa del Asilo de Aranjuez, había 
procurado, infructuosamente hasta la 
fecha, averiguar el sitio y la hora de las 
reuniones de dicha Junta, así como lo» 
individuos que la constituyen, por cuya 
razón renunciaba desde luego al mencio
nado cargo. 

La Diputación acordó en su vista y I 
propuesta del Sr. Presidente, admitir 1» 
dimisión al Sr. Morcillo y no nombrar 
por ahora ningún otro Sr. Diputado pa
ra sustituirle. 

Y no habiendo más asuntos de qoe 
fratar, se levantó la sesíon.=Iíl Presi
dente, El Conde de la Romera.=El Di
putado Secretario, José de la Torre V > 
llanueva. 

Comisión provincial. 

D. Camilo Pozzl Genton, Jefe sapino? 
de Administración v Secretario de la 
Excma. Diputación v Comisi°aprovm--

cial de Madrid. 
Certifico que en la sesión celera 

por la Comisión provincial con fecha w 
del corriente, acordó, encumpl¡mien t 0¡£ 
las Reales órdenes de 16 de Setieml"* <jc 

1848, 22 de Marzodel850 v 9 deAsrostode 
1877, que los precios á que deben abroar
se á los pueblos de esta provincia lo* s 0 " 
ministros á las fuerzas del Ej¿rc«t<> J 
Guardia civil dorante el raes de 3Iars 
último son los siguientes: 

0435 
Ración de pan ra 
Idoin de cebada. O'*" 
ídem de paj.i. ' I'& 
Litro de aceice ] ÍTÍ* 
Kilogramo de carbón ** 0*0* 
Ídem de leña 



Lunes 12 de Mayo da 1879. 

Y para que conste, de conformidad 
lo acordado y á los efectos prcveni-

<5°D ] a S disposiciones citadas, expido la 
¿ o S ! n t e visada por el limo. Sr. Vicepre-
Pf í«¡en Ma<*rid á 2 1 d e Á b r ¡ 1 <*<> 1879.= 
• 7 p o^Revue l t a^Cami lo Pozzi. 

Gobierno militar de la plaza 
y provincia de Madrid. 

Lo? iudividuos pertenecientes al ba-
*«lloo de reserva de esta capital que pro
ejan del reemplazo de 1873, pueden pre

garse en las oficinas de dicho batallón, 
*-¡¿ e o el cuartel de San Francisco, con 
Ajeto de recibir los alcances que les han 
L i t a d o , para lo cual presentarán la li-

* cja absoluta y abonaré que tienen en 
poder; advirtiendo que só'.o se efec-

jJJ hasta el número 206 de orden.-
1 Madrid 8 de Mayo de 1879.=De orden 
¿eS. K., el Coronel Comandante, Secre
t o , Eduardo Comas. 

lilmiiiislranoii económica. 

Como á pesar de haber tenido lugar 

dos subastas para la venta de cajones de ¡ 
pino vacíos, procedentes de la nueva con
t ra ta para euvases de tabacos, resulte 
que por falta de licitadores han quedado 
sin enajenar 290 y 784 en las Adminis
traciones subalternas de Rentas Estanca
das de E l Escorial y Getafe, la Dirección 
general del ramo, en orden fecha 23 de 
Abril próximo pasado, ha dispuesto que 
duraute el término de ocho (lias se admi
tan proposiciones para su venta por Ad
ministración, pudiendo los interesados 
fijar los precios que gusten. Terminado 
dicho plazo se remitirán las indicadas 
propuestas al expresado Centro directivo, i 
á fin de que en su vista acuerde lo que 
corresponda. 

Los tipos á que han sido subastados ! 
dichos cajones en ambas licitaciones ve- | 
rificadas los días 25 de Noviembre y 3 de 
Abril ultimo, han sido 45 y 38 céntimos 
de peseta cada cajón. • 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento á fin de que puedan pre
sentarse las indicadas proposiciones en 
esta oficina y en las expresadas Admi
nistraciones subalternas. 

Madrid 6 de Mayo de 1879.=E1 Jefe 
económico, Antonio Laá. 

D. Victorio Culebras, Alcalde constitucional 
de Ajalvir. 

Hago saber que por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 

f iública subasta de los bienes inmuebles que 
ueron embargados para hacer efectivos los 

débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1874 
á lb75 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según así lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 28 de Agosto de 1876, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 23 del 
roes de Mayo del presente año, á la hora de 
las diez á doce, en el sitio de costumbre, bajo 
la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme a lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el BOLE
TÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 
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En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para t.:!ea 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, á cuyo efecto se de- r-
nan á continuación el número de orden, el 
nombre de los deudores, situación, cabida y 
linderos de las fincas de su respectiva pro
piedad, lo mismo que la capitalización que 
se ha hecho de cada una de dichas fincas, 
á partir del liquido imponible con que figu
ran en el amillaramiento y en la forma que 
á continuación se expresa: 

Número 23 de orden. Marqués de Cam-

?o Nuevo.—Una tierra en el Arzobispo, de 
2 fanegas: linda con vecinos de Torrejon; 

capitalizada en 11.000 pesetas. 

Por ultimo, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 61 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Aialvir á 3 de Mayo de 1879.-= El Alcal
de, Victorio Culebras. =-Por su mandado, el 
Comisionado, José Rodríguez. 

DECIMOCUARTO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL. 

Minen entes 
\,tt he mi i .1 o s . 

Ladrones 
idem. 

Reos prófugos 
ídem. 

11 7 i 

mes de Abril próximo pasado. 

DESERTORES 

De ejercito. De presidio. 
Detenidos 

por faltas leves. 

69 

TOTAL GENERAL. 

77 

Madrid 1 / de Mayo de 1879.=E1 Coronel, primer Jefe, José Prior y Sanz. 

AyoDlaniientos. 

Contrabandos 
cogidos. 

Armas 
recogidas. 

Auxilios prestados 
incendios. 

Presos 
conducidos. 

11 611 

A l c o b e n d a s . 

Celebrada sin efecto en este dia la se-
pada subasta de los derechos de los ar
lólos de consumo de esta villa, con ven-
I* «elusiva al por menor, para el año 
Píómico próximo venidero de 1879 
Wipor no haberse presentado proposición 
%oa á los ramos de aceite, aguardien-
ntocino y carnes frescas, sin embargo 

rebaja del 25 por 100 de recargo 
^cipal, el Avuntamieuto ha señalado 

71 su ia casa consistorial, bajo el tipo 
I «dos terceras partes de la anterior^ 

^obendas 4 de Mayo de 1879 .=E¡ 
p<de constitucional, Manuel Aguirre^ 

Unrnjas. 
I ^ j o los pliegos de condiciones que 

| T* t e 3i se sacan en publica licitación 
•^iculos de consumo que autoriza la 
sección, con la facultad de la exclusi-
fcfiJS?* menor, para el año económico 

abas tas se celebrarán en la sa-
JLrMar de este Ayuntamiento los 

K ^ j a s 2 de Mavo de 1879.=E1 Al-
I i Andrés Llórente. 

H r u n e t e . 

L .^untamiento de esta villa, aso-
C*tft i r i ^ e u u r a e r 0 de contribuyentes, 
•C? a , \ 0 « sin perjuicio de lo que re-
[ L l a Kxcma. Diputación provincial, 
,Vl^M>ara el año económico próximo 
|~ * a 80, con la facultad ( 

I exclusiva al por menor, las especies de 
I consumos que autoriza la iustruccion vi

gente . Para sus dos remates se ha seña
lado los dias 16 y 26 del actual, á las do
ce de sus mañanas, bajo el tipo y pliego 
de condiciones que en dichos actos esta
rá de manifiesto. 

E n los mismos dias y horas se subas
tará el derecho impuesto sobre el pan 
para cubrir el encabezamiento de ce
reales. 

Brúñete 5 de Mayo de 1879 .=El Al
calde, Nicasio Aviles. 

C a n i l l a s . 
El apéndice de riqueza de esta villa 

para por él formar el repartimiento de la 
contribución territorial del próximo año 
económico de 1879 á 1880, se halla con
cluido y de manifiesto en la Secretaría 
de su Ayuntamiento por el término de 
ocho dias á fin de que los terratenientes 
en su jurisdicción puedan enterarse y pro
ducir reclamaciones; en el bien entendi
do que pasado dicho término no se admi
tirá ninguna y so remitirá á la superior 
aprobación. 

Canillas 4 de Mayo de 1879.=E1 Al
calde, Anselmo Herrero. 

C o r p a . 
E n los dias 18 y 25 de los corrientes 

se subastan en esta villa con la venta 
exclusiva al por menor para el año eco
nómico de 1879 á 1880, los ramos do con
sumos, sal y cereales, en la casa consis
torial, á las diez de 3 u s mañanas, bajo 
las condiciones que se hallarán de mani
fiesto, sin perjuicio de lo que acuerde la 
Superioridad. 

Lo que se avisall amando licitadores. 
Corpa 6 de Mayo de 1879 .=El Alcal

de, Francisco Elipe. 

l<ixtremern. 
Eu los dias 18 y 20 del raes de Mayo, 

de nueve y media á diez de sus mañanas, 
se celebrarán en esta sala consistorial los 
remates para el arrieudo del arbitrio de 
los pastos de los cerros no vendidos en 

, este término y para el añode 1879 á 80 , 
bajo el tipo de 250 pesetas. 

Las condiciones para la subasta esta
rán de manifiesto desde este dia en la Se
cretaría del Ayuntamiuto y en el acto 
del remate. 

Extremera 4 de Mayo de 1879 .=El 
Alcalde, José Duarte. 

S a n M a r t i n d e V a l d e l g l e s l a s 
E n virtud de acuerdo del Ayunta

miento constitucional de esta villa, aso
ciado á un triple número de contribuyen
tes, se ha señalado para la subasta de los 
derechos de consumos de la misma con 
la venta libre para el año próximo de 
1879 á 1880, el dia 16 de Mayo próximo 
para el primer remate y el 23 para el se
gundo, bajo el tipo 24.919 pesetas y de
más condiciones que estarán de manifies
to en dicho actos y en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

San Martin de Valdeiglesias 30 de 
Abril de 1879. = J o s é Jiménez Mudarra. 

Y U l a n u e v a d e l P a r d i l l o . 
Por acuerdo del Ayuntamiento y t r i 

ple número de contribuyentes, sin per
juicio de lo que resuelva la Excma. Di
putación provincial, se arriendan en pú
blica subasta los artículos de consumos 
con la facultad de la exclusiva, y los pes
cados y demás artículos con venta liore, 
pagando los derechos de tarifa, por todo 
el año económico de 1879 á 80; cuya pri- I 
mera subasta tendrá efecto en el dia 15 | 
del próximo veuidero mes de Mayo y el 
segundo en el dia 22 del mismo, á las 
once de sus mañanas, en la sala capitu
lar de esta villa, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en el ac
to del remate. 

Lo que sa anuncia ai público l laman
do licitadores. 

Villanueva del Pardillo 30 de Abril 
de 1879.=E1 Alcalde, Ángel Guerrero. 

V l l l n v l e l o s a d e O d ó n . 

E n I03 dias 7 y 16 de Mayo próximo, 
á las doce de sus mañanas, tendrán lugar 
en la sala consistorial de esta villa y an 
te el Ayuntamiento, los actos públicos de 
las subastas para el arriendo de los arbi 
trios de pesos y medidas de uso volunta
rio y de derecho de degüello de la ca 
sa matadero de este distrito municipal 
para el año económico próximo de 1879 
á 1880, bajo los tipos y pliegos de condi
ciones que se hallan de maniñesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público l laman
do licitadores. 

Villaviciosa de Odón 28 de Abril d e 
1879 .=El Alcalde, León Maurelo. 

V i l l a d e l P r a d o . 
El Ayuntamiento de esta Villa del 

Prado arrienda en pública subasta por 
todo el año económico de 1879 á 80 lo 
siguiente: 

El derecho del pontazgo del de la Pe 
drera sobredi rio Alberche, en jurisdicción 
de Aldea del Fresno, por la cantidad 
de 3.636 pesetas. 

La casa-matadero en esta villa, por 
275 pesetas. 

El arbitrio de fiel-medidor de líquidos 
y áridos, por 5.555 pesetas. 

Las subastas se celebrarán ante el 
Ayuntamiento, en la sala capitular, de 
diez á doce de la mañana, los dias 8 y 15 
del próximo mes de Junio, bajo los plie
gos de condiciones que estarán de mani
fiesto, y hoy so encuentran en la Secreta
ría municipal para todo el que quiera 
enterarse y tomar parte en la licitación. 

Villa del Prado 5 de Mayo de 1879 .= 
José García Escudero. 
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Z a r z a l e j o . 

Por acuerdo del Aynutamiento y nu
mero triple de contribuyentes y sin per
juicio de lo que se resuelva por la Supe
rioridad, se subastau los derechos de con
sumos sobre la canie, vino, aguardiente, 
jabón, tocino y demás artículos que cons
t i tuyen la tienda, autorizados por la ins
trucción, con la facultad de venta exclu
siva al por menor, para todo el año eco
nómico do 1879-80, bajo la cuota y con
diciones que estarán de manifiesto eu el 
acto de la subasta: acto seguido se su
bastarán con la libre venta los derechos 
de los cereales, y también el arbitrio de 
pesos y medidas de uso voluntario; cuyos 
remates tendrán lugar en la casa consis
torial de esta villa los dias 9 y 16 del 
mes actual, desde las diez de la mañana 
en adelante. 

Lo que se anuncia al público l laman
do licitadores. 

Zarzalejo 2 de Mayo de 1879.=E1 Al 
caldo, Nicolás de la Peña. 

JUZGADOS MILITARES 

A l c a l á de l l e n a r e s . 

D. Fernando Pastor y Sanz, Teniente, 
Ayudante del regimiento Húsares de 
la Princesa y Fiscal de la sumaria que 
se instruye al soldado del tercer es
cuadrón del mismo Vicente Villa y 
Coca por el delito de deserción. 

E n vista de las facultades que me 
conceden las Ordenanzas de Ejército, por 
el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo al referido soldado, para que en 
el término de 30 dias, á contar del de la 
fecha, se preseute á dar sus descargos en 
el cuartel del Príncipe de Asturias de es
t a plaza, y de no efectuarlo en el citado 
plazo se seguirá la causa y sentenciará en 
rebeldía. 

Alcalá de Henares 25 Abril 1879.= 
Fernando Pastor. 

ció en los'periódicos oficiales, comparezcan 
en este Juzgado á deducirlo con los docu
mentos que acrediten su parentesco con 
la fiuada; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 9 de Mayo de 1879.=E1 Escr i 
bano, Cabrero de Frutos. 87 

Universidad Central. 

Secretaría generad.—Primera enseñanza. 
Conforme á lo dispuesto en las Reales 

órdenes de 4 de Mayo de 1875 y 1.° de 
Marzo de 1879, los Maestros y Maestras 
que sirvan en propiedad Escuelas de 
igual clase y de la misma ó superior do
tación á las que aspiren, pueden solici
tar su traslación por concurso á las que 
resultau vacantes en los pueblos que á 
continuación se expresan: 

TR0V1NCIA DE MADRID. 

Escuela* de niños. 
Una de las de Argauda, dotada con 

el sueldo anual de 1.100 pesetas. 
Las de Cobeña, Colmenarejo y Villal-

villa, con el de 625. 
La de Patones, con el de 450. 
La de Coslada, con el de 300. 
La de Valverde, con el de 250. 

Escuelas de niñas. 
* 

La de Villacouejos, dotada con el 
sueldo anual de 550 pesetas. 

La de Ajalvir, con el de 416*50. 

J U Z G A 0 0 S 0E P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
fecha de este dia, refrendada por el in
frascrito actuario, se cita, llama y empla
za por segunda y última vez á D. Isidro 
Bañares y Bañares, vecino que fue* de la 
misma, y cuyo actual domicilio se igno
ra, á fin de que dentro del término de 10 
dias, á contar desde la inserción del pre
sente en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en dicho Jozgado y Escribanía, 
situado en el piso principal del Palacio 
de Justicia, por sí ó por medio de Procu
rador que debidamente le represente, 
para hacerle saber una provideucia re
caída en los autos que contra el mismo 
sigue el Procurador D. Manuel María de 
Villar, en nombre de D. Enrique Ber-
nouilly y Bañares, sobre disolución de so
ciedad; bajo apercibimiento que trascur
rido dicho término sin comparecer, se le 
declarará rebelde, entendiéndose las dili
gencias qoe ocurran con los estrados del 
Tribunal. 

Madrid 9 de Mayode 1879.=V.° B.*= 
Car rasco .=El actuario, Pío del Pozo. 
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H o s p i t a l . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, refrenda-la por el que 
suscribe, se cita y llama por segunda vez 
á cuantas personas se crean con derecho 
á heredar los bienes quedados al falleci
miento de Doña Jacoba Redondo y Esco
rial, vecina de esta ¡capital, para que en 
el término de 20 dias, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este auun-

PROVINCIA DE CUEXCA. 

Escuelas de niños. 
La de San Clemente, dotada con el 

sueldo anual de 1.100 pesetas. 
La de la Pesquera, con el de 625. 
La de Arcas, con el de 500. 
La de Pajares y Villaseca, con el de 

500 (asistencia simultánea de mañana 
tarde respectivamente). 

La de Casas de Garcimolina, con el 
de 375. 

La de Salmeroncillos, con el de 250. 
Escuela de niñas. 

La de Zarza de Tajo, dotada.con el 
sueldo anual de 416*50 pesetas. 

PROVINCIA DE 8EGOV1A. 

Escuelas de niños. 
La de Salceda, dotada con el sueldo 

anual de 350 pesetas. 
La de Parral, con el do 275. 

PROVINCIA DE CU AD ALA JAR A. 

Escuela de niñas. 
La de Cantaloja, dotada con el sueldo 

anual de 416*50 pesetas. 
PROVINCIA DE TOLEDO. 

Escuela de niños . 
La de Mora, dotada con el sueldo 

anual de 1.100 pesetas. 
La de Villarejo de Montalban, con el 

de 437'50 pesetas. 
Los aspirantes remitirán sus solicitu

des documentadas á la Junta de Instruc
ción pública de la provincia á que cor
responda'la vacante en el término de 30 
dias, á contar desde la fecha en que el 
respectivo Boletín oficial publique este 
anuncio. 

Los meses en que han de verificarse 
las oposicioues á plazas de Maestros y 
Maestras en las provincias de este distri
to universitario son los siguientes: en 
Mayo v Noviembre las de Madrid; en Ju-
uio y Diciembre las de Ciudad-Real; en 
Enero y Jolio las de Cuenca, Guadalaja-
ra y Toledo, y eo Noviembre y Setiem
bre* las de Segovia. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rec
tor de esta Universidad se publica en la 
Gaceta y BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los Maestros que aspiren por 
traslación á las vacantes que se anuncian 
por este edicto. 

Madrid 3 de Mayo de 1879.=E1 Se
cretario general, José de b a s a . 

vacantes en los pueblos que á continua
ción se expresan: 

TROVINCIA DE MADRID. 

Escuelas de niños. 
La de El Vellón, dotada con el sueldo 

anual de 025 pesetas. 
La de Titulcia, con el de 500 pesetas. 
Las sustituciones de las de Xavalcar-

nero y Morata de Tajuña con el de 550 
y 412 pesetas 50 céutimos respectivamen
te, conforme á la disposición 21 de la or
den d e l . 0 de Abril de 1870. 

La de Cereda, con el de 375. 

PROVINCIA" DE CIUDAD-REAL. 
Escuela de niños. 

La plaza de Auxiliar de la elemental 
de Manzanares, dotada con el sueldo 
anual de 550 pesetas. 

La Escuela de Los Pozuelos, con el 
de 375. 

Escuela de niñas. 
La de Alamillo, dotada con el sueldo 

anual de 416 pesetas 50 céntimos. 

PROVINCIA DE GUADAL A JAR A 

Escuela de niños. 
Las de Castilnuevo, Mesones y Zar

zuela de Galve, dotadas con el sueldo 
anual de 250 pesetas cada uua. 

La de Cuevas Labradas, con el de 
248<75. 
• La de Alique, con el de 225. 

La de Cortes, con el de 215. 
La de Sotoca, con el de 210. 
La de Jocar, con el de 206. 
Las de Carrascosa de Henares, Oter y 

Villanueva de las Torres, con el de 200. 
La de Torrouteras, con el de 190. 
La de Fuerabellida, con el de 188*77. 
La de Balsalobre, con el de 188. 
La de Navas de Jadraque, con el de 

187'50. 
Las de Padilla del Ducado, Rivarre-

donda y Villacorza, con el de 185. 

Conforme á lo dispuesto en los ar t ícu
los 185 y 187 de la ley de instrucción 
pública "vigente, y en "la Real orden de 
10 de Agosto de Í858, lian de proveerse 
por concurso las Escuelas que resultan 

dos los Maestros de primera enseñan^ 
y los que sin serlo posean el ceni&W 1 
de aptitud de que habla el art . 181 de i 1 

ley; para las de párvulos los qu Q ¿ f J * * 
de título posean el certificado de apt¡t„} 
expedido por la suprimida Escuela jfo 
mal de párvulos; para las elementales CI~ 
ya dotación no llegue a 750 pesetas en 
las de niños y á 500 en las de niñas, todo» 
los Maestros cou titulo, para las de U m j j 
ma claso cuya dotaciou no exceda de 1*. 
cantidades expresadas, los Maestra -
regeuten otras Escuelas , as t ros 

obtenids 4ie 
bien por oposición ó ascenso, s ieniL ^ 
cuenten tres años por lo menos de V ^ 
servicios eu las mismas, v ^ -< D Q | 

La de Anchuela de Pedregal, con el 
de 182'50. 

La de Armuña, con el de 180. 
La de Torrevaldealmendros, con el 

de 178*75. 
Las de Barriopedro, Olmeda del Ex t r e 

mo é Isabela, con el de 175. 
La de Iuiéstola, cou el de 100. 
La de Valdealmendras, con el de 

88*75. 
La de Robledarcas, con el de 172*50. 
Las de Laranueva, Muriel y Valtabla-

do del Rio, con el de 170. 
La de Santamera, con el de 166*50 
La de Tordelpalo, con el de 160. 
La de Rebollosa de Jadraque, con el 

de 155. 
La de Valdeaveruelo, con el de 150. 
La de Fraguas, con el de 146*25. 
La de Cardenosa, cou el de 127*50. 
La de Tobes, con el de 123. 
Las de Cabezadas y Matillas, con el 

de 122<50. 
La de Novella, con el de 118*75. 
La de Mojares, cou el de 88*75. 
La de La Barbella, con el de 77*50. 
La de Querencia, con el de 71*25. 

PROVINCIA DE TOLEDO. 

Escuela de niños. 
La de Alcañizo, dotada con el sueldo 

anual de 416 pesetas 50 céntimos. 
Además del sueldo que á cada Escue

la se deja asignado, los Maestros y Maes
tras disfrutaráu habitación capaz y de
cente para sí y su familia, y las retribu
ciones de los niños y niñas que puedan 
pagarlas. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des escritas de su puño y letra á la res
pectiva Juuta provincial en el término 
de un mes, á contar desde el dia en que 
el correspondiente Boletín oficial publi
que este anuncio, acompañadas de certi
ficación de buena conducta, expedida 
por la Autoridad competente, y de la ho
ja de sus méritos y servicios, legalizada 
por el Secretario de la Juuta provincial 
y visada por el Presidente, eu la que ha 
rán constar, bajo su firma, todos los que 
reúnan, nsí como el título que posean. 

Según lo prevenido eu la ley y en la 
Real orden áutes mencionadas, tieueu 
derecho á ser nombrados en virtud de 
concurso para Escuelas iucompletas t o -

O U T I U U S C U i»» mismas, y qne el sueM» 
de la Escuela á que aspiren no exceda en 
más de 275 pesetas del que disfrutan; v,^ 
las Escuelas superiores los Maestros con 
titulo de esta clase que tengau los reqnj. 
sitos exigidos para estos últimos. 

Los Ayudantes ó segundos Maestros 
cou título que hubieren obtenido SQJ 
plazas por oposición podrán también ser 
nombrados por concurso para Escuela 
dotadas con igual sueldo al que dfi. 
frutau. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. ReC. 
tor de esta Uuiversidad se publica eo U 
Gaceta de Madrid y BOLETIX OFICIAL 
para conocimiento de los Maestros qoe 
aspiren á las vacautes que se anuncia» 
por este edicto. 

Madrid 3 de Mayo de 1879.=Kl Se
cretario general, José de Isasa. 

En virtud de lo dispuesto en lares!» 
1 . a de la Real orden de 7 de Junio de 
1850, en la de 1.° de Marzo último y de»1 

más disposiciones vigentes, se proveerán 

{K>r oposición en Junio próximo todas lai 
üscuelasde esta clase pertenecientes á 

la provincia de Ciudad-Real que vacaren 
deutro del corriente mes, ó que se esta
blezcan nuevamente hasta el dia do em
pezar los ejercicios. 

Los aspirantes presentarán sus solici» 
tudes documentadas eula Secretaría di 
la Junta de Instrucción pública de dichi 
provincia tres dias antes por lo menos de 
terminar el mes de la publicación de 
este edicto en el Boletín oficial do U 
misma. 

Según la disposición 5 / de la citada 
Real orden de 1.° do Marzo último, loi 
ejercicios deberán verificarse en dicha 
capital al tercer dia de espirar el plazo 
de esta convocatoria, en el local y borai 
que eu virtud de lo prevenido en la regí» 
14 de la citada Real orden de 10 de Agoí-
to de 1858 determine el Tribunal, qiie N 
constituirá y funcionará cou arreglo á a 
dispuesto en el decreto de 14 de Sotiem* 
bro de 1870. 

Los meses en que han de verificarse 1» 
oposicioues á plazas de Maestros y Maes
tras en las provincias de este dijnw 
universitario son los siguientes: en ÍMJJ 
y Noviembre, las de Madrid; en Junio J 
Diciembre, las de Ciudad-Real; en bnerj 
y Julio, las de Cuenca, Guadalajara j 
Toledo, y en Novienbre y Setiembre, 
de Segovia. « n^y 

Lo que de orden del, Excmo- Sr. » ^ 
OPlCIAt 

tor de esta Universidad se p u ^ t c 

Gaceta de Madrid y B^SJLn». qo« 
para conocimiento de los i M a ' r e s a jaJ 
deseen tomar parte en las Y 
oposiciones. , 1 ñ - n Jgi 3 * 

Madrid 3 de Mayo de WJ-
cretario general, José de Isas»-

-illHlIC/OS. 

PASTOS DE VERAXO. 

la dehesa de Coelgamuros, tero** 
"o del Escorial, se &ám¡te ganado vacaj 

no para 
principia 
en 

tero*1 jo de verao° la temporada oe 
en el 1° de d e * 

31 de Octubre, á 60 r s . c ^ V e ^ | 
cuno. Dirigirse 
riuario del Escorial. 

MADRID: l$79.-Oficlna Upo* rifica 


